
 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2009-00431-00 
 

 

No se accede a la solicitud que antecede toda vez que el proceso terminó 

por desistimiento tácito por auto de 12 de diciembre de 2016 lo que hace posible 

retrotraer esta actuación. 

 

Por tal motivo, podrá el peticionario exigirle al secuestre a través del 

proceso de rendición de cuentas, aquellas que deriven de su administración. 

 

Tenga en cuenta el demandado que, realizada la consulta, no existen 

títulos a nombre de este proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 
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No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00357-00

No se accede a la solicitud de terminación elevada por el  demandado,
toda vez que no cumple con los requisitos de que trata el artículo 461 del Código
General del Proceso.

Sin  embargo,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  dentro  del
término de tres (3) días, se pronuncie sobre la petición de terminación.

Finalmente,  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  el  extremo  demandante  se
ORDENA únicamente el  levantamiento de la medida cautelar  que recae sobre las
cuentas bancarias del extremo demandado. Ofíciese a quien corresponda. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00357-00

Téngase  en cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  los
demandados fueron notificados por intermedio de CURADOR AD LITEM, quienes
dentro del término de ley guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00396-00

Previo a decidir lo correspondiente se requiere a la parte demandante para
que aclare su solicitud de terminación, toda vez que dentro del plenario no se
aportado la cesión del crédito alegada.

De  otro  lado,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  que  corresponde,  se
requiere a la parte actora para que realice la notificación del extremo demandado.
Para el acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta
(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que
se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00664-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00726-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00900-00

Comoquiera que el curador designado no se presentó a tomar posesión
del cargo, se dispone: 

 RELEVARLO de su cargo y, en su lugar, se nombra a MARÍA CAMILA
ZAMBRANO HERNÁNDEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia
que realizó el Despacho con los curadores que ya han actuado en otros procesos
que aquí cursaron.

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan
como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o
el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01217-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01316-00

Comoquiera que el auxiliar nombrado en anterioridad no contestó, este
Despacho resuelve: 

Nombrar a LUIS  JAIME CUARTAS MURILLO, quien hace parte de la
lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que
ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medo más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01435-00

Comoquiera que el auxiliar nombrado en anterioridad no contestó, este
Despacho resuelve: 

Nombrar a  PUBLIO MORENO GARZÓN, quien hace parte de la lista
de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya
han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medo más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01500-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01825-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  TERMINADO  el  proceso  ejecutivo  por
TRANSACCIÓN ENTRE LAS PARTES.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de estos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01888-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01914-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

De otro lado, por Secretaría, realícese el informe de títulos y póngase a
disposición de la parte interesada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00103-00

Comoquiera que el auxiliar nombrado en anterioridad no contestó, este
Despacho resuelve: 

Nombrar a CARLOS JULIO PEDRAZA FONSECA, quien hace parte de
la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores
que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medo más expedito

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00123-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2020-00126-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00130-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar curador ad litem para que represente a  YORGEN DÍAZ RIVERO y
MARCELA CORTES SALAZAR.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  FLOR  DEL  CARMEN  ACEVEDO
VARGAS, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el
Despacho con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00145-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de estos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00207-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a LUCINO EMILIO JIMÉNEZ VELOZA. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, reconózcase personería a MARTHA LUCIA SAAVEDRA
de HERRERA como apoderada de la parte actora en los términos del poder
conferido.

Por  último,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  realice  las
notificaciones de la parte demandada.

 Para el  cumplimiento  de esta  orden,  la  parte  actora cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00207-00

Frente a la petición de elaboración de despacho comisorio solicitada,
tenga  en  cuenta  la  parte  demandante  que  en  este  asunto  se  decretó  el
embrago y posterior secuestro de un vehículo, cuyo oficio fue retirado sin que a
la fecha se tenga respuesta de este.

Por  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  informe  si
efectivamente   dio  el  tramite  correspondiente  y  de  ser  el  caso,  realice  la
solicitud de una nueva medida cautelar en debida forma. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00220-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem  para  que  represente  a  CRISTHIAN  CAMILO
GUZMÁN VIVAS.

Para tal efecto, se nombra a ADRIANA PATRICIA BERNAL MORENO,
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho
con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0e2fac5de478a4b9607c8b5e2d72d394fbae2379b14a5d331249bcff0d73a13

Documento generado en 24/11/2022 11:40:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00246-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

De otro lado, por Secretaría, realícese el informe de títulos y póngase a
disposición de la parte interesada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00327-00

Comoquiera que el auxiliar nombrado en anterioridad no contestó, éste
Despacho resuelve: 

Nombrar a  MARBIN JARLEN LOZANO SANTIESTEBAN, quien hace
parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el  Despacho con los
curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medo más expedito

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00330-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00339-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00348-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del  Decreto 806 de 2020,  quien
dentro del término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $350.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00358-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por
TRANSACCIÓN entre las partes.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de estos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00363-00

Frente  a  la  petición  que  antecede  y  con  el  fin  de  dar  trámite,  se
requiere a la parte actora con el fin de que aclare el termino que solicita la
suspensión del proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00433-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00438-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00439-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de ALVEIRO   CARRILLO AVENDAÑO.
Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00457-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem para  que represente  a  JORGE ARMANDO DÍAZ
CAPERA y LEYDI LORENA DÍAZ CAPERA.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  MARTHA  LUCIA  RODRÍGUEZ
HERNÁNDEZ,  quien  hace  parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  que
realizó el Despacho con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00457-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  demandado  OLIVER   ANDRÉS
YATE   VERÚ según lo requerido en auto de 5 de mayo de 2022. 

Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00459-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.400.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00461-00

Sería del caso continuar con el trámite dentro de este proceso, de no
ser porque la parte actora allega la notificación según el artículo 292 del Código
General del proceso sin que obre en el expediente el citatorio según el artículo
291 ibídem.

Por  lo  anterior,  y  se requiere  a la  parte  actora para que allegue la
constancia del recibido de la citación según el artículo 291 del Código General
del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00499-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 27 de enero de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00501-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 27 de enero de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00507-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem  para  que  represente  a  ORALIA  DE  FÁTIMA
CADAVID LÓPEZ.

Para tal efecto, se nombra a  PEDRO ENRIQUE REYES RUIZ, quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00512-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de DANIEL ZULETA SUAREZ. Para tal
efecto,  por  Secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00534-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado  según  lo
requerido en auto de 3 de marzo de 2022. 

Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00554-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00577-00

Sería del caso continuar con el trámite dentro de este proceso, de no
ser porque la parte actora allega una notificación según el decreto 806 de 2020
que no tiene la constancia de recibido, según lo dispone esta misma norma. 

Por  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  la
notificación allegando las constancias correspondientes.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00581-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00613-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 8 de septiembre de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00624-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 27 de enero de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00640-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a ANDREA CATALINA MARÍN MORENO. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el auto
de 2 de septiembre de 2021 y envíese copia de la demanda y sus anexos a la
parte  demandada  a  los  correos  de   notificación  dispuestos  para  ello  y
contrólese los términos.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho par lo pertinente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00698-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00710-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00717-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00718-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone  a
designar curador ad litem para que represente a  JULIÁN ALBERTO VÉLEZ
RÍOS.

Para tal  efecto, se nombra a  ANDREA DEL PILAR LÓPEZ ÁNGEL,
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho
con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00732-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 5 de mayo de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00752-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00754-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00761-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00816-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00867-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de
10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443
del Código General del Proceso. 

Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al
extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2020-01024-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  JOSÉ  OMAR  FELICIANO
ALFONSO, MARIELA RODRÍGUEZ FORERO. Para tal efecto, por Secretaria,
efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01026-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2020-01029-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el  emplazamiento de  EUCLIDES   RAFAEL   GARCÍA
VELÁSQUEZ y REGINA   EPIAYU. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: f3c47b47fd6b7856864ed5c1ff253c60d214ed5d192e207d0208b9049a4e3d6d

Documento generado en 24/11/2022 11:41:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01041-00

Comoquiera que la solicitud presentada se ajusta en su integridad a lo
reglado  en  el  artículo  312  del  Código  General  del  Proceso,  el  Despacho
RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por
TRANSACCIÓN entre las partes.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01084-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

De otro lado, por Secretaría, realícese el informe de títulos y póngase a
disposición de la parte interesada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00181-00

Téngase por notificado del presente asunto a la parte demandada por
conducta concluyente.

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente
proceso. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 5
días contados a partir  de la notificación del presente auto, informe si  existe
algún acuerdo con los demandados o se debe continuar con el proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00017-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00083-00

Comoquiera  que  la  Oficina  de  Registro  tomó  nota  el  embargo,  se
dispone: 

COMISIONAR  con  amplias  facultades,  inclusive  la  de  nombrar
secuestre en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a
la  ALCALDÍA  LOCAL  DE  LA  ZONA  RESPECTIVA  y/o  INSPECTOR  DE
POLICÍA para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del  inmueble
identificado  con  el  folio  de  matrícula  50S-40021428.  Lo  anterior,  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020.

 
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito.

Por  Secretaría,  elabórese el  Despacho Comisorio con los insertos y
anexos  pertinentes,  déjese  a  disposición  del  interesado  para  su  respectivo
trámite y asígnese cita para su retiro.

Por último, Secretaría proceda a liquidar las costas del proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00321-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00341-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00359-00

Téngase en cuenta para que se inscribió la medida cautelar decretada
sobre el vehículo de placas MBO 967 propiedad de la parte ejecutada. 

Ahora  bien,  como quiera  que  actualmente  no  existen  parqueaderos
autorizados para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaron a
capturar por orden judicial, se hace necesario, previo ordenar su aprehensión
que  la  parte  actora  informe si  desea  que  el  vehículo  le  sea  entregado  en
depósito a título gratuito. 

En caso afirmativo,  se  le  requiere para que informe al  despacho si
dispone de un parqueadero al  cual  pueda ser  trasladado el  bien  cautelado
hasta tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los
números  telefónicos  en  los  que  pueda  ser  contactado  al  momento  de
efectuarse la aprehensión. 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las
formas previstas en la ley por valor de $ 35.000.000. Lo anterior, con el fin de
asegurar la integridad del bien tal y como lo prevé el inciso dos del numeral
seis del artículo cinco 95 del Código General del Proceso. 

Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva  Aadministración
Jjudicial de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este despacho si
ya se encuentra una lista porque los autorizados para la custodia los vehículos
inmovilizados por orden judicial. Secretaría proceda de conformidad. 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00365-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 50.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
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Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00370-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 9 de junio de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00384-00

Frente a la solicitud de aclaración elevada por la parte actora, tenga en
cuenta que por auto de 25 de agosto de 2022 se resolvió dicha petición. 

De  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  realice  la
notificación del  extremo demandado.  Para el  acatamiento de esta orden,  la
parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de la
notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del
proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00406-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar curador ad litem para que represente a  JEISON ENRIQUE MORA
VARGAS.

Para tal efecto, se nombra a LILIA MONSALVE CASTILLO, quien hace
parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el  Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00423-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque la  notificación  allegada no tiene constancia  de  recibido.  Así  mismo,
debe allegar con la notificación copia del escrito demandatorio con sus anexos.

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo, según lo previsto en los artículos 291 y 292 del
código general del proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00427-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00446-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00477-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00498-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 125.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00529-00

Por ser procedente, se reconózcase personería a JOSÉ OCTAVIO DE
LA ROSA MOZO como apoderado sustituto de la parte actora en los términos
del poder conferido.

Por último, con el fin de dar trámite a la solicitud de secuestro del bien
inmueble, se requiere a la parte actora pasar que allegue un certificado de
tradición y libertad donde se evidencie que la medida cautelar decretada fue
registrada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00529-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00533-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00538-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccc6704c43c9b4e81514f2e519843bc86dd36311a03fe67185a57b9d48bc2f1e

Documento generado en 24/11/2022 11:41:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00555-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a LAURA VANNESA CARDOZO LÓPEZ. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De  otro  lado,  reconózcase  personería  a  KAREN  JULIETTE
VELÁSQUEZ RUBIO como apoderada de la parte actora en los términos del
poder conferido.

Por  último,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  realice  las
notificaciones de la parte demandada.

 Para el  cumplimiento  de esta  orden,  la  parte  actora cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00566-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00569-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00585-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2021-00603-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  ALEJANDRO  KATZ
VARGAS como apoderado de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

De otro lado, previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte
actora para que allegue las notificaciones a la parte pasiva, según lo previsto
en los artículos 291 y 292 del código general del proceso en concordancia con
la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00657-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 250.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00678-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque la  notificación  allegada no tiene constancia  de  recibido.  Así  mismo,
debe allegar con la notificación copia del escrito demandatorio con sus anexos.

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo, según lo previsto en los artículos 291 y 292 del
código general del proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00679-00

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos
realizada por el BANCO W S. A. a favor del BANINCA S. A. S., en calidad de
cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como
cesionario y como parte actora para el presente proceso.

Por otro lado, por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado
por la parte demandante a GLEINY LORENA VILLA BASTO. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00721-00

Sería del caso continuar con el trámite dentro de este proceso, de no
ser porque la parte actora allega la notificación según el artículo 292 del Código
General del proceso sin que obre en el expediente el citatorio según el artículo
291 ibídem.

Por  lo  anterior,  y  se requiere  a la  parte  actora para que allegue la
constancia del recibido de la citación según el artículo 291 del Código General
del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00741-00

Téngase por notificado al demandado AGUSTÍN CESPEDES MURCIA
según  lo  previsto  en  el  decreto  806  de  2020,  quien  en  el  término  de
contestación guardó silencio.

De otro lado, previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte
actora  para  que  allegue  las  notificaciones  de  JESIKA  JAZMÍN  RAMÍREZ
MÉNDEZ según lo previsto en los artículos 291 y 292 del código general del
proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00749-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.100.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00773-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 350.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00780-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el límite
de la medida decretada mediante auto adiado del 28 de julio de 2022 asciende a
la suma de $3.500.000.OO., y no como se indicó.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00783-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  CARLOS  JULIO
BUITRAGO LESMES como apoderado de la demandada  MARÍA CRISTINA
ARTEAGA RAMÍREZ en los términos del poder conferido. 

Por  tanto,  se  tiene  por  notificado  a  MARÍA  CRISTINA  ARTEAGA
RAMÍREZ  mediante  conducta  concluyente.  Secretaría,  remita  copia  del
expediente  digital  a  la  demandada  o  su  apoderado,  dentro  del  término  de
ejecutoria de esta providencia.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuenta institucional del Juzgado. 

Por último, se requiere a la parte actora para que allegue la notificación
al otro demandado, según lo previsto en el artículo 292 del código general del
proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00789-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00808-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.300.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00811-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 200.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00865-00

Téngase  por  notificado  al  demandado  ALEJANDRO  AGUIRRE
PINEDA según lo previsto en el decreto 806 de 2020, quien en el término de
contestación guardó silencio.

De otro lado, previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte
actora para que allegue las notificaciones de KATIA XIMENA RUIZ BARRERO
según lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00902-00

Por ser procedente, reconózcase personería a JESSICA ALEJANDRA
PARDO MORENO como apoderado principal de la parte demandante en los
términos del poder conferido.

De otro lado, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito
aportada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. VERBAL
Rad. 11001-40-03-060-2021-00916-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem  para  que  represente  a  GUSTAVO  ADOLFO
GRANADOS ORTIZ.

Para tal  efecto,  se nombra a  ANA CECILIA ORTIZ TORRES, quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00921-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00930-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  tiene  por  notificado  a
ÁNGEL ROLANDO OROZCO BOHÓRQUEZ mediante conducta concluyente.
Secretaría,  remita  copia  del  expediente  digital  a  la  demandada,  dentro  del
término de ejecutoria de esta providencia.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuenta institucional del Juzgado. 

Se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier otra
pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho.

De  otro  lado,  reconózcase  personería  a  CONSULTORÍAS  E
INVERSIONES ALOA S.A.S. como apoderado de la parte demandante en los
términos  del  poder  conferido,  representada  en  este  asunto  por  FABIÁN
LEONARDO ROJAS VIDARTE.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00934-00

En vista de los documentos allegados a este expediente digital por la
CÁMARA  COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN,  se acredita, a través de la
documental  en cuestión, la  aceptación del  procedimiento de negociación de
deudas del demandado RUTH MARÍA ARIAS AVILA, por lo que se decretará la
suspensión  desde  la  ejecutoria  de  la  presente  providencia  hasta  tanto  se
verifique el cumplimiento de los términos de negociación de deudas del deudor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00946-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b03501e442a691f35ba474930a9fdb3261dabb1c8c284fa10b885a8326be22de

Documento generado en 24/11/2022 11:41:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00984-00

En atención a los documentos allegados a este expediente digital por el
Centro  de  Conciliación  mediadores  del  conflicto,  donde  se  acredita  la
aceptación  del  procedimiento  de  negociación  de  deudas  de  la  demandada
PAULINA SALCEDO BARÓN, el Juzgado RESUELVE:

1.-  SUSPENDER  el proceso contra demandada  PAULINA SALCEDO
BARÓN hasta  tanto  se  verifique  el  cumplimiento  de  los  términos  de
negociación de deudas del deudor. 

2.-  Requerir  al  ejecutante  para  que,  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste si continua el proceso
contra  la  codeudora  ADRIANA PAOLA CAMPOS ROMERO.  Lo anterior  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  1  del  artículo  547  del  Código
General del Proceso. Se advierte que si  ya negoció la deuda en el referido
centro de arbitraje no podrá adelantar doble cobro de esta.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01009-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 26 de mayo de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01047-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos realizada por TUYA S.A. –cedente-, a favor de  NOVARTEC S.A.S.,
en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que
haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01047-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a EDUARDO TALERO CORREA como apoderado principal
y a ELIANA DEL PILAR SERRANO MARIÑO como suplente. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De  otro  lado,  reconózcase  personería  a  ADRIANA  PAOLA
HERNÁNDEZ ACEVEDO como apoderada de la parte actora en los términos
del poder conferido.

Por  último,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  realice  las
notificaciones de la parte demandada.

 Para el  cumplimiento  de esta  orden,  la  parte  actora cuenta con el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01050-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 350.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01061-00

Frente  a  la  petición  que  antecede  y  una  vez  revisado  el  corre  del
despacho, no se encontró evidencia del radica de la solicitud de oficiar a una
EPS. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que informe a que
EPS se debe oficiar con el fin de recaudar la información de notificación del
demandado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01077-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01085-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01106-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 650.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01132-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem para  que represente  a  JOSÉ JOVANI ORJUELA
ROJAS.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  MARÍA  CAMILA  ZAMBRANO
HERNÁNDEZ,  quien  hace  parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  que
realizó el Despacho con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01163-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01203-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01228-00

Por ser procedente, reconózcase personería a JESSICA ALEJANDRA
PARDO MORENO como apoderado principal de la parte demandante en los
términos del poder conferido.

De otro lado, previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte
actora para que allegue las notificaciones a la parte pasiva, según lo previsto
en los artículos 291 y 292 del código general del proceso en concordancia con
la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Por último, informe si se debe tener ene cuenta el memorial de solicitud
de retiro de la demanda comoquiera que este no se encuentra firmado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01231-00

Por  ser  procedente  se  reconoce  personería  a  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO, como apoderada de la parte demandante.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01256-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado se notificó personalmente, quien dentro del término de ley guardó
silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 175.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01263-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de JESÚS ANDRÉS GUZMÁN GÓMEZ.
Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01279-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque solo se allegaron las notificaciones según el artículo 292 del Código
General del Proceso. 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue el
citatorio  del  extremo,  según  lo  previsto  en  el  artículo  291  ibidem  en
concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01288-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01316-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque la notificación allegada no tiene constancia de recibido.  Téngase en
cuenta que la ley 2213 de 2022 exige la constancia de recibido y no solo el
envío para tener por notificado a la parte pasiva.

En razón a lo anterior, se requiere por última vez a la parte actora para
que allegue las notificaciones del extremo demandado, según lo previsto en los
artículos 291 y 292 del código general del proceso en concordancia con la ley
2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01327-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 750.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01335-00

Frente a la solicitud de aclaración elevada por la parte actora, tenga en
cuenta que no se hizo ningún requerimiento por lo que debe proseguir con la
notificación de los demandados. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2021-01343-00

Por ser procedente,  reconózcase personería a JOSÉ IVÁN SUAREZ
ESCAMILLA  como  apoderado  de  la  parte  demandada  en  los  términos  del
poder conferido.

De otro lado, previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte
actora para que allegue las notificaciones a la parte pasiva, según lo previsto
en los artículos 291 y 292 del código general del proceso en concordancia con
la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01352-00

En vista de los documentos allegados a este expediente digital por la
CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN,  se acredita, a través de la
documental  en cuestión, la  aceptación del  procedimiento de negociación de
deudas del demandado  AGUSTÍN VILLAMARIN HERNÁNDEZ,  por lo que se
decretará la suspensión desde la ejecutoria de la presente providencia hasta
tanto se verifique el cumplimiento de los términos de negociación de deudas
del deudor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01357-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01363-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena por secretaria oficiar a la E.P.S. SALUD TOTAL,  para que informe lo
solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2021-01392-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque la notificación allegada no tiene constancia de recibido.

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo, según lo previsto en el artículo 292 del código
general del proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01420-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque  las  notificaciones  allegadas,  según  el  certificado  de  la  empresa  de
correo, obtuvieron un resultado negativo.

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo demandado, según lo previsto en los artículos
291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de
2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01421-00

Frente a la petición que antecede, téngase en cuenta que el radicado
de este proceso es 11014003060202101421-00 y no como quedó registrado en
el auto que aprobó las costas.

De  otro  lado,  comoquiera  que  la  anterior  liquidación  del  crédito  se
ajusta a derecho y no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto
por el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte
APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01422-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que el nombre del demandado es NÉSTOR RAÚL
TAVERA ATEHORTÚA y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01422-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  CONSULTORÍAS  E
INVERSIONES ALOA S.A.S. como apoderado de la parte demandante en los
términos  del  poder  conferido,  representada  en  este  asunto  por  FABIÁN
LEONARDO ROJAS VIDARTE.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00023-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 170.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-00169-00

Sería del caso continuar con el trámite dentro de este proceso, de no
ser porque la parte actora allega la notificación según el artículo 292 del Código
General del proceso sin que obre en el expediente el citatorio según el artículo
291 ibídem.

Por  lo  anterior,  y  se requiere  a la  parte  actora para que allegue la
constancia del recibido de la citación según el artículo 291 del Código General
del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00255-00

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  ejecutada  se  notificó  según  las
previsiones del decreto 806 de 2020 y en el término de contestación guardó
silencio, como se indico en el auto de esta misma fecha y que ordena seguir
adelante la ejecución.

De otro lado,  por ser  procedente,  reconózcase personería a MARÍA
YANUBI HOYOS MONTOYA como apoderada de la parte demandada en los
términos del poder conferido.

Por último, se pone de presente a la parte actora, la propuesta de pago
elevada  por  la  apoderada  de  la  parte  ejecutada,  para  que  realice  las
manifestaciones correspondientes.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00255-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00369-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00453-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.800.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00477-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00551-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado de manera personal, quien dentro del término de ley
guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00596-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00597-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
valor librado en el mandamiento de pago son los siguientes y no como allí se
indicó.

1.  Por  la  suma  86118,34355 UVR  o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto del capital acelerado contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo,
junto  con  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  pactada  siempre  y
cuando no exceda la  máxima legal  autorizada desde la  presentación  de la
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.  Por  la  suma  9476,5303 UVR  o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto  del  capital  de  las  cuotas  vencidas  y  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no exceda
la máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00629-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00735-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de  LUIS ALBERTO CAMARGO. Para
tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00822-00

Obre en el expediente la respuesta del Ejercito nacional y póngase en
conocimiento de la parte demandante.

De otro lado, con el fin de continuar con el trámite, se requiere a la
parte  actora  para  que  allegue  las  notificaciones  de  CARLOS  ORLANDO
ORTEGA  SARABIA  a  las  otras  direcciones  aportadas  en  el  escrito  de  la
demanda, según lo previsto en los artículos 291 y 292 del código general del
proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2022-01143-00

Seria del caso continuar con el tramite correspondiente, de no ser por
que la notificación allegada no tiene constancia de recibido. Así mismo, debe
allegar con la notificación copia del escrito demandatorio con sus anexos.

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo, según lo previsto en los artículos 291 y 292 del
código general del proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01207-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01347-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de LUIS AGUSTÍN
TAMBO  CAMARGO,  y  en  contra  de  NANCY  MACHADO  NUÑEZ,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $3.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de junio de 2019 hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del término
de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma
conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  FERNANDO  RONDÓN  LANCHEROS,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Se requiere a la  parte actora para notifique la  presente demanda al  extremo
demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01351-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de AGRUPACIÓN
DE VIVIENDA SUBA RESERVADO I -PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de JENNY
PAOLA CHACÓN ARÍAS y BELISARIO ORDUZ SIERRA, por las siguientes sumas de
dinero:

1.  Por  la  suma  de  $3.803.226.oo  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas  según  certificado  adjunto,  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a YOLANDA ACERO MAHECHA como apoderada de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01363-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01395-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01477-00

Conforme  al  escrito  de  medidas  cautelares  y  por  ser  procedente  lo
Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código General
del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por ANA FRANCISCA QUESADA OYOLA contra NILSÓN ALEXANDER
RODRÍGUEZ TORRES.

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la Ley 2213 de 2022. 

Téngase en cuenta que la parte actora actúa en causa propia.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01513-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  CENTRO
COMERCIAL UNISUR P.  H.  y  en contra de SALOMÉ TRUJILLO RAMOS,  MARIANA
TRUJILLO RAMOS y  RICARDO ALBEIRO CASTAÑEDA ROBLES,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $6.996.694.oo  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas  según  certificado  adjunto,  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a LUIS GABRIEL MELO ERAZO como apoderado de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01551-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
FINANCIERA  COMULTRASAN,  y  en  contra  de  CRISTIAN  CAMILO  PINZÓN
MOLANO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.500.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal  autorizada,  desde el  2 de junio de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $1.500.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de junio de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  GIME  ALEXANDER RODRÍGUEZ,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
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El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01553-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
WILSON  ABEL  RAMÍREZ  SUÁREZ,  y  en  contra  de  MEYER  ALEXANDER
PLAZAS DUARTE, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.000.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 31 de marzo de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  CARLOS  GERARDO  PORTELA,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01555-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO CREDIFINANCIERA S. A., y en contra de CARLOS EDMUNDO PEÑA
AZA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.506.432.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 20 de octubre de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $567.171.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01557-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
MAKTREND DIGITAL S. A. S., y en contra de CORREA DAZA Y ASOCIADOS
S. A. S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.355.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en las facturas aportadas para el recaudo, junto con el interés moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad de cada
una hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  PEDRO  QUIROGA  BENAVIDES,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3d6e83087e329fc2c0a8c4d0b2617847ccfdb3463fc09d7851eb11e72804f5e

Documento generado en 24/11/2022 10:22:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01561-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO CREDIFINANCIERA S. A.,  y en contra de JUAN SEBASTIAN PABÓN
LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.228.384.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el  14 de octubre 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01563-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  VOCERA  DEL  PATRIMONIO
AUTÓNOMO  FC  ADAMANTINE  NPL  y  en  contra  de  ABELINO  CUELLAR
PIMENTEL, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $17.680.857.33 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de noviembre 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN,
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01565-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  VOCERA  DEL  PATRIMONIO
AUTÓNOMO  FC  ADAMANTINE  NPL  y  en  contra  de  WILLIAM  LEONARDO
FONSECA DÍAZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.725.979.02 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de noviembre 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN,
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01567-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de URBANIZACIÓN
EL  CORTIJO  ZONA  80  I,  II  y  III  ETAPA  P.  H.  y  en  contra  de  JAIRO  RAMÍREZ
TIBAQUICHA, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $4.783.000.oo  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas  según  certificado  adjunto,  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a RICARDO ANDRÉS ARCINIEGAS GONZÁLEZ como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
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César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01569-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO FINANDINA S. A., y en contra de ANGIE MARCELA RAMÍREZ GUAVITA,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.453.548.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 18 de julio de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $954.987.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  FABIÁN  LEONARDO  ROJAS  VIDARTE,
como apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 43 hoy 25 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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